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Preelos de 8ii«erlpelón 

Un año 6 pesetas 
Un trimestre. . . . 3 » 
Un semestre. . . . 1 5o » . 

Número suelto, i 5 céntimos, 
P A G O A D K I A N T A D O 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados a 25 céntimos línea. 

so tfi tmvmvjm LO$ omcmALEa 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 36 

b s consultas se contestarán en la sección ccrrespondiente 

Pantos de saserlpelon 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna 
mente, se considerarán como suscrlp 
tores. 

S e c c i ó n . dLoctzixxakl.—Sobre aumento de sueldos.— 
De pedagogfe.—Recortes. 

S e c c i ó n oflciai.1.—Real orden referente á traslados de 
Maestros dentro del casco de la población.—-! J . referente á 
enseñanza de adultos.—Vacantes. 

C r ó n i c a , p x o T r l n . c l a . 1 . — E l material.—El concáKoúni* 
co.—La Memoria de la Inspección.—Li Comisión de Esca
lafones. 

B e c e l o n ole cons -a . l taa . 

SECCIÓN DOCTRINAL 

Sobre aumento de sueldos 
Hace veinte años, en modesto banquete im -

provisado en popular fonda, por varios Maes
tros que habían asistido á las conferencias pe
dagógicas entonces recién escudillados, y por 
ende, bastante concurridas, se suscitó la con-
rersación de siempre, la del pago directo por el 
Estado. 

Era entonces esa la aspiración unánime del 
Magisterio, ahito de disposiciones y circulares á 
los pueblos para que pagasen, á pesar de las 
Cajas especiales creadas hacia pocos años. 

Llevábamos ya varios de éstos pidiendo ese 
pase al Estado, que de ningún modo podíamos 
conseguir de tirios ni troyanos. 

Y todavía tardamos á conseguirlo ¡13 años! 
desde aquella conversación. 

Hablábamos, pues, sobre el asunto en cues
tión, cuando un digno Profesor interino de E s 
cuelas Normales que gozó poco de la propie-
dad, conseguida nueve años después, tomó la 
palabra, diciendo poco más ó menos lo si
guiente; 

«Eso del pago por el Estado ya no debía dis» 
cutirse ni pedirse hace tiempo, porque está en 
la conciencia de todos que hay que asegurar ese 

pago, y no puede hacerse más que pagando el 
Estado». 

«Lo que debía pedirse ahora ya, una vez con-
segido eso, es el aumento de sueldos, que ha
brá que pedir después hasta conseguirlo JO. 

jCuántas veces nos hemos acordado en este 
lapso de tiempo de esas palabras! ¡Qué razón 
tenía! 

Pues bien, si tardamos tanto tiempo á conse-
g jir el pase al Estado, ¿no tardaremos también 
mucho á ver el aumento, si lo vemos? 

Claro es que sí porque sólo se ha de llegar 
á eso, clamando oportune et importune, como 
decía el apóstol. 

jPobre porfiado saca mendrugo! 
Ahora bien, ¿será Justo abandonar el palen

que, porque no veamos realizadas nuestras as
piraciones en seguida? 

¡De ninguna manera! 
Decimos esto, porque en un periódico madri

leño leemos, tomándolo de uno de Bilbao, una 
filípica contra la Asociación Nacional, porque 
dice llama á la multitud,, «con el prosaísmo em-
brutecedor del panecillo y con el excitante olor-
cilló de los graves asuntos de despensa». 

¡Adiós, hombre, por lo visto, V. no debe co
mer más que pedagogía! 

Mas nosotros le preguntamos: ¿no es justo 
pedir que se remunere debidamente al Magiste
rio? 

Estaría en su lugar que criticase ese señor la 
forma de pedir, que será más ó menos de su 
agrado y del de otros; pero eso no es óbice para 
que se pida, pues debe hacerse, como hemos 
dicho, cuando sea oportuno y cuando sea in
oportuno, siempre, siempre, sin cesar hasta con
seguirlo... 

Tampoco nosotros estamos conformes con 
ciertas campañas sobre el asunto; tampoco cree-
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mos que en este año, con la guerra de Melilla, 
vayamos á conseguir nuestra aspiración, y mu
cho menos mientras tengamos al frente de nues
tro Ministerio al Sr. Rodríguez San Pedro; pe* 
ro por eso no hemos de criticar á los que están 
siempre en la brecha, arma al brazo, y no dejan 
pasar tiempo ni ocasión para recordar á los Po
deres públicos la injusticia que están cometiendo 
con nosotros, teniéndonos con los sueldos que 
señaló la Ley de mediados del siglo pasado. 

¿Acaso no sucede eso con otras muchas peti
ciones en diferentes ramos? 

Mucho tiempo pidió Aragón el ferrocarril de 
Caníranc. 

En el año 1882. cuando inauguró las obras el 
Rey Alfonso X I L 

Tardó algunos años á construirse hasta Jaca. 
Y al cabo de ¡30 años! de la inauguración, 

será fácil quede terminado. 
¿No podrá suceder lo mismo con el aumento 

de sueldos al Magisterio primario? 
Nosotros desconfiamos de que nos toque de 

cobrar el codiciado aumento, porque llegamos 
ya al ocaso de nuestra carrera. 

Mas aunque supiéramos de fijo, que no lo sa
bemos, ni podemos saberlo, que no había de 
alcanzarnos, lucharíamos siempre por esa aspi
ración de toda nuestra carrera profesional. 

¡Otros recogerán el fruto de lo que nosotros 
hemos trabajado! 

¿Acaso no sucede lo mismo en todas las co
sas de la vida? 

Nuestros antepasados plantaron árboles y 
nosotros nos aprovechamos de sus ricos frutos; 
economizaren para que sus hijos lo pasaran me
jor que ellos. 

Así nosotros, miembros del Magisterio, tra
bajando en mejorar los métodos, los procedi
mientos para hacer más íructífera la enseñanza, 
mostramos el camino más fácil á los futuros 
Maestros. 

¡Pues lo mismo sucederá en lo tocante i los 
sueldos! 

FÉLIX SARRABLO. 

IDe IPecLagrogrísu 

EDUCACION POPULAR 

Y como al pueblo no se le educa tan sólo en 
las escuelas públicas aunque éstas sean la base, 
se precisa que los elementos de su civilización, 
de su cultura, los encuentre á cada paso. 

El libro, las canciones y poesías populares, 
el buen ejemplo que los niños deben hallar en 
los adultos y éstos en los ancianos; los pruden
tes consejos del maestro de fábrica, del duef o 

del taller y del compañero de trabajo pueden 
también hacer mucho. 

Pudiendo formar las canciones y poesías po
pulares en lugar de pro ó de contra para la 
educación, voy á dedicar unos cuantos renglo
nes á estas dos distracciones vecindarias, de
mostrando algo de la buena y mala influencia 
que pueden ejercer para la educación. 

En efecto: un coro es la reunión de personas 
que cantan y bailan; si todos se someten á un 
plan, si todos ejecut?n las figuras prescritas, si 
cantan de concierto y con medida, la vista y el 
oído quedan encantados Empero, si cada una 
ejecuta lo que quiere y como quiere, resulta una 
mezcla confusa de gritos discordantes y des
agradables y por consecuencia un acto antipá
tico. 

Añadiendo á esto la poesía que bajo la for
ma de romance es leída y comentada por un 
pueblo, así como puede ser moral, puede ser un 
foco de corrupción, inmoralidad y fanatismo 
supersticioso. 

La poesía popular puede tener variadas for
mas según mi pobre juicio, y éstas pueden ejer
cer cierta influencia para contribuir á la educa-
cióiFpopular. 

Es la primera y sobre todas, la parte que vul
garmente se llama cantares; esta parte de la poe
sía popular es generalmente buena en la forma, 
y sencilla en las imágenes. ¿Quién es el autor? 
El mismo, el pueblo. La compone para sí, se 
inspira en sí mismo, en sus penas, en sus ale
grías, en sus amores. Sus propios sentimientos 
le dan la forma y la medida, y bien puede de
cirse que ni una sola palabra hay en ella que 
sea ociosa. Es tan suya, tan popular/que en va
no se intenta imitarla. Se leerán largas tiradas 
de cantares en libros y periódicos; pero jamás 
se encontrarán en ellos esa espontaneidad que 
su verdadero autor, el pueblo, sabe darles. 

De esta forma, pues, de la poesía popular só
lo elogios se puede hacer. Pero ¿sucede lo mis
mo con la que resta que tratar? Desgraciada
mente no, y mil veces no. 

Multitud de coplas, especulan ruínmente con 
la sencilla credulidad del pueblo, y le dan, para 
distraerlo de sus rudas ocupaciones, esa asque-
rosa pócima que en forma de letrillas ó cancio
nes aparecen por las calles y plazas, llenas de 
palabras equívocas y desvergonzadas. Los ni
ños y niñas repiten mientras juegan esas inmun
das frases, que no comprenden, pero que man
chan al pasar por ellos sus labios infantiles. 
¿Por qué en lugar de esas inmundas canciones 
no se componen otras, en las que se ensalce el 
amor al trabajo, el entusiasmo patrio, las belle
zas de la naturaleza, y tantos otros objetos dig
nos de ser loados? 
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Para evitar pues las tatales consecuencias que 
puedan sobrevenir de la lectura de esas letrillas 
obscenas, sucias é inmorales, es para lo que 
volviendo á mi tema, insisto en la necesidad de 
que á los niños y niñas que han de formar el 
pueblo de mañana, se les debe educar ds una 
manera sólida, haciendo que su razón y su inte 
ligencia comprendan el bien, la moral, la virtud 
y la religión. 

]osi ORNAT AZNAR. 

Maestro de escuela pública. 

R E P O R T E S 

SI Maestro como síntosis educativa 
Palabra por esencia es la que encabeza estos 

desarreglados renglones, pero son de uno que 
aspira á serlo, que con esa ilusión vive y que 
no es otro su sueño que el de ser educador de 
la niñez. 

{Sublime concepto de incomparable belleza! 
Es el Maestro aquel ser á quien debemos lo que 
somos y el papel que desempeñamos la so
ciedad. 

Es necesario que se le reconozca y estime co
mo es conveniente, ya que no es un ciudadano 
cualquiera, sino el encargado de moldear cora
zones, encaminar conciencias y desenvolver fa
cultades, sentimientos y desarrollar buenos hábi
tos. El Maestro es gloria y orgullo de toda na
ción civilizada; en Francia, ¡Alemania, Inglate
rra y otras naciones del mundo civilizado, al 
Maestro se le considera como merece, tanto por 
el vulgo como por las demás capas sociales. 

El Japón, ¿i quién más que al ¡Maestro debe 
su CIVILIZACIÓN y CULTURA? Sabido es que esta 
nación hace medio siglo en completo estado de 
incultura, cuando ¡oh! la VERDAD, la EDUCACIÓN, 
la labor del Maestro, sus desvelos y disgustos, sus 
angustias y fatigas, nos han legado un pueblo 
que marcha á la cabeza del progreso en compa
ñía de ^Alemania, Sui^a, Inglaterra y otras que 
seria prolijo enumeran 

¡España! ¡Patria querida, tumba de hombres 
eminentes y pensadores de talla!, '̂dónde están 
los restos de ÁIOYANO, CATALINA Y RUIZ ZORRI
LLA ,̂ «jdónde? 

Estos no son más que vagos recuerdos de lo 
que fueron; ¡veneremos su memoria! 

¡Querida España!, necesitas de Maestros qat 
enaltezcan con tesón é inteligencia aquella tierra 
donde por vez primera vieron sus ojos la luz 
del día. 

¡Maestros, y nada más que Maestro^ puesto 
que España necesita regenerarse! 

La verdadera civilización, el verdadero pro

greso de los pueblos depende del educador de 
la niñez, si bien es verdad que ésta puede ser 
infructuosa si no cooperan á este fin los padres 
y demás autoridades. 

Termino diciendo que si que es cierto que el 
verdadero centro de educación del niño es el 
hogar; pero éste será lo que el Maestro quiera 
que sea, porque el Maestro es el encargado de 
moldear corazones y dar hombres útiies á la 
sociedad y á la patria en general. 

SANTALÓ 

¡SÜOCIÓN OFICIAL 

Orden 
Vista la consulta de la Junta de Zaragoza consul

tando acerca de las facultades de las locales relati
vas al traslado de Maestros de los barrios extrarra
dios al casco de la población: 

Considerando que el art. 14, núm. 16 del Real 
decreto de 7 de Febrero de 1908 expresa que la úni
ca facultad en este punto de las Juntas locales es la 
de proponer el traslado de los Maestros dentro de 
la misma localidad: 

Considerando que esta última condición demues
tra que el espíritu de tal artículo es el mismo que 
informó la orden de 5 de Julio de 1907, ó sea que 
tal facultad comprenda sólo lo impuesto por las ne
cesidades de la población, pero en ningún caso 
concesiones que habrían de imponer un mejora
miento de categoría ó á lo menos un beneficio de 
carácter general; 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se declare que el art. 14, núm. 16, del Real 
decreto de 7 de Febrero de 1908, debe interpretar
se en el sentido de que la facultad concedida se re
fiere sólo á los Maestros de un m smo grupo de po
blación que tengan igual categoría y sueldo efecti
vo, acomodándose á este criterio cuantas propues
tas puedan formular las Juntas locales. 

Lo que comunico k V. I . para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1909.—El Subsecretario, S i -
/id.—Señor Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Zaragoza. 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los alumnos oficiales y no ofi
ciales de las Universidades, Institutos, Escuelas 
Normales y Especiales, dependientes del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, que tenien
do matrícula pendiente no puedan presentarse en 
la época de exámenes del corriente mes, por habsr 
tenido que incorporarse al Ejército de operaciones 
en la costa de Africa, conserven por plazo ilimita
do el derecho á examen de la asignatura ó asigna
turas inscritas; encendiéndose que este derecho ca
ducará, si no lo ejercitan en el curso siguiente á la 
fecha en que, por término de la campaña ó por 
cambio de situación de los interesados, cesen los 
motivos en que la presente disposición se funda. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid i.#de Sepúembre de 1909-— 
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R. S<in Pedro, 
nísterio. 

-Señor Subsecretario de este M i -

Real orden referente á enseñanza de adultos y au« 
xlUáres 

limo. Sr: Habiéndose suscitado dudas en distin
tas ocasiones sobre la aplicación de las reglas 4.* y 
6.* de la Real orden de 28 de Octubre de 1906, dic
tada para la aplicación del Real decreto de 4 del 
mismo mes y año, en lo relativo á los derechos de 
los auxiliares de escuelas públicas, nombrados con 
sujeción exacta á la legislación vigente, hasta el 
punto de haberse dictado por este Ministerio dispo
siciones que acusaban alguna contradicción. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
i . * De conformidad con el dictamen emitido 

por el Consejo de Instrucción pública en el recur 
so de alzada interpuesto por los Maestros de Ali 
cante, contra la orden de Subsecretaría, que reco 
noció el derecho á los auxiliares para turnar en la 
enseñanza de adultos, se desestima aquél, y se de
clara que debe aplicarse la regla 4.a de la Real or
den de 28 de Octubre de igo6 en las poblaciones 
de m&s de 10.000 habitantes, teniendo en ellas que 
turnar con los Maestros de primera enseñanza los 
auxiliares de* escuela pública, nombrados con 
exacta sujeción á las disposiciones vigentes, en la 
proporción que establezcan los Rectores y Delega 
dos Regios en uso de sus atribuciones. 

a.* En las poblaciones de 10.000 ó menos habi
tantes se aplicaríi la regla 6.* de la repetida Real 
orden, pudiendo invocar sólo los auxiliares legal 
mente nombrados los derechos que tengan adqui
ridos antes de 4 de Octubre de 1906 para cooperar 
á la escuela de adultos; y 

3.0 Se dará á esta resolución carácter general 
para su aplicación inmediata. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. I . mu
chos años.—Madrid 16 de Agosto de 1909.—R. San 
'Pedro,—Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Junta provincial de Instrucción pública de Barcelona 
SECRETARÍA 

Concurso único.—ir.0 semestre de igog 
Relación de las escuelas públicas vacantes en es

ta provincia, cuyo sueldo no excede de 625 pesetas 
anuales, y que en virtud de lo dispuesto en los ar
ticulas 21 y 36 del Reglamento de provisión de las 
mismas, fecha 14 de Septiembre de 1902, han de 
ser provistas por concurso^único. 
Escuelas elementales completas de niños con 625 

pesetas 
Dosrius; Torre de Claramunt, con 276 pesetas 

de retribución; San Martín Sasgayolas; Olesa de 
Bonesvalls; Castellar de Nuch, con 316 pesetas de 
retribución; Oristá; Seva; Rocafort y San Pedro de 
Vilamajor. 

aáuxi l iaria de niños 
Berga, io5 pesetas aumento voluntario. 

Escuelas elementales completas de niñas 
Llisá de Munt; Pontons; Calders (Monistrol); 

S. Quirico Besora (Montesquíu); Oristá; Vacarisas, 
i5o pesetas retribución; Villanova de Sau. 

Granollers. 
Auxil iarla de párvulos 

Escuelas incompletas de ambos sexos que han ae 
proveerse en Maestro con 5oo pesetas 

San Boy de Llusanés; Masías de S. Hipólito de 
Voltregá; Rajadell. 
Escuelas incompletas de ambos sexos que han dt 

proveerse en Maestra 
Vallcebre, con 55o pesetas. 

Con 509 pesetas 
Santa Susana; Montseny; Santa Fé del Panadés; 

San Jaime Frontañá; Castellnou de Bages; San 
Martín Centellas; Montanyola; Oris (Saderra); Oris
tá (Torre); Pruit; San Bartolomé del Grau; Santa 
Eugenia de Berga; Veciana; Orpí. 

Escuelas incompletas de ambos sexos que por no 
haber contestado los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales si prefieren IMaestra ó ¡Maestro^ se 
anuncia su provisión con arreglo al art. 6g del 
T^eal decreto de 14 de Septiembre de i g o i . 

Santa Cruz de Olordre, i5o pesetas retribución; 
Castellar del Ríu; Sagás (La Guardia); Capolat. 

fBolet ín oficial de 17 de Septiembre) 

Junta provincial de Instrucción pública de Tarragona 
Relación de las escuelas públicas que existen va • 

cantes en esta provincia que deben ser anuncia • 
das por concurso único en el actual mes de Sep 
tiembrey que esta Junta, de conformidad á lo 
que dispone el reglamento de 4 de Septiembre de 
igo2, remite á la superior aprobación del T êc* 
torado de este distrito. 

P U E B L O S 
Retribu
ciones 

Pesetas 

Ádultoi 

Pesetas 

Elementales de niños, con 625 pesetas 
Cabra 
Ampolla (Perelló). 
Freginals . . . 
Capsanes . . . 
Palma . . . . 

240 
166 
225 
60 
» 

i56'25 
156*25 
i56'25 
i56'25 
15^25 

Elementales de niñas, con 625 pesetas 
Morera . . . . 
Aliara . . . . 
Rocafort de Queralt 
Santa Oliva. . . 
Rodoñ^ . . . . 
Picamoxións (Valls) 
Masllorens . . . . 
Freginals 
Vilaplana 
Ruidoms, Auxiliaría 

168 
216 
213 
225 
l62 

156*25 
i56 
225 

Incompletas de ambos sexos, con 500 pesetas 
Santas Creus (Aiguamurcia). Debe 

proveerse en Maestra 
Motbrió de la Marca. Id . en Maestro 
Greixell. Id. en Maestra 
Darmós (Tivisa). Id en i d . . . . 
Albiol. Id. en i d . . . . 

275 
125 

208*25 
125 
125 

25 
125 
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Masó. Id en Id. 
Hospitale, (Vandell¿s);,d: eñ \ l [ 
La Nou. Id. en id. . 
Capatóns. Id. en id. . . . , , 
Geballá del Condado. Id. en Maestro 
Montagüt (Q ̂ erol) Id. en Id.. 

i66'66 

Vacantes que se han de proveer en ¿Maestra 
San Cristóbal de Baget completi, niñas, con 62b 

pesetas; Urtg i d , id. , 625; Ventalló id. , id,, 625; 
Vilabertrán id., id , 625; San Martin de Llémana 
dem, id , 625; Alp id , id. , 625; San Martin de Vi-

lallonga id., id., 625; Bordils id., jd., 625; San 
Cristóbal de Tosas incompleta, id, 5oo; C^mponch 
ídem, mixta, 55o; Socorrats (Gapsech) id., id., 5oo; 
Garngolas id., i i . , 5oo; Vilarnadal (Masarach) id. , 
id. , 5oo; San Ferreol (Parroquia Besalú) id., id . , 
5oo; San Miguel de Cladells id. , id . , 5oo; Torrent 
Id., id., 5oo; Dosquers id., id., 5oo pesetas. 

("Boletín ojicial de 16 de Septiembre). 
Vacantes que se han de proveer en Maestro 

Crespiá completa, niños, con 625 pesetas; Nava-
ta íd., id., 625; San Aniol de Finestras id. , id., 625; 
San Daniel íd , id . , 625; San Lorenzo de la Muga 
Id., íd., 625; Gallinés (Vilademuls) íd. íd., 625; 
Molió id., id. , 625; Seriñá id., id. , 625; Rabós de 
Ampurdái incompleta, id., 55o; Pont de Molínsj^d., 
Id , 5oo; San Cristóbal de Tosas id. , íd., 5oo; Sus-
queda id. , íd. , 5oo; Urús id. , mixta, 5oo; Bellcaire 
íd.. Id., 5oo; Las Escaulas (Boadella) íd... id. , 5oo; 
Das id., id., 5oo; Maranges íd., íd., 5oo; Vilahur 
íd., id., 5oo; RocabrUna (San Cristóbal Baget) íd., 
íd., 5oo; Ripoll (Auxiliaría) completa, niños, 625; 
Torroella de Montgd (id.) id. , id . , 5oo; (1) San Juan 
de las Abadesas (id.) id., id. , 5oo. 

fBoletín oficial de 12 de Septiembre). 

Gftómca pitovincial 
El material 

La Ordenación de pagos del Ministerio de Ins -
tracción pública ha girado á los Habilitados de 
Maestros de esta provincia, el importe del material 
de las escuelas diurnas correspondiente al tercer 
trimestre del presente año. 

Los Habilitados lo distribuirán con los haberes 
del de este mes á los Maestros en los primeros días 
de Octubre. 

No se ha confirmado la noticia que nosotros di
mos casi como oficial, de que seiian abonados los 
trimestres tercero y cuarto á la vez. 

v \ 3. 

El concurso único 
La relación de escuelas vacantes que se han d^ 

anunciar para su provisión en concurso único co
rrespondientes á esta provincia, se halla ya aprobar 
da por el Rectorado y en la imprenta del "Boletín 
oficial para su publicación, desde hace cuatro ó 
seis días. j 

Deberá publicarse en uno délos próximos nu» 
meros. _ . 

Las vacantes son las enumeradas en kL RAMO de 

(1) 300 pesetas p»ra auxiliar al Maestro en la clase noctur
na de adultos. . 

Esta plaza es de carácter voluntario y con cargo al presu-
duesto municipal. 

la semana anterior, con la adición de la deMo-
rrano. 

Sirva esto de contestación á los numerosos subs
critores que nos preguntan por el anuncio de refe
rencia. 

La Memoria de la inspección 
En la sesión celebrada por la Junta de Instruc

ción púb!i:a de esta provincia, en el día 16 del ac
tual, se dió cuenta por extenso, de la notable Me
moria presentada por el Inspector de primera ense
ñanza de la Zona de Huesca, relativa á la visita or
dinaria girada & ciento cinco escuelas de esta pro
vincia durante el corriente año. 

Se da cuenta en ella del estado de la enseñanza 
en cada una de las escuelas visitadas, y de las cali
ficaciones otorgadas por la Inspección según los 
resultados obtenidos en la educación é instrucción 
de los alumnos. 

Merecieron la calificación de Sobresalientes, tres 
escuelas; la de Notables, catorce; la de Buenas, 
treinta y una; la de Regulares, cuarenta y seis; la 
de Medianas, siete, y la de Malas dos. 

En su visita y después de las explicaciones dadas 
por la Inspección, la Junta acordó; 

v J Que se conceda ¿Mención honorífica por los 
sobresalientes resultados obtenidos en las escuelas 
de sus respectivos cargos y, además que se publi
que el acuerdo en el "Boletín oficial de esta provin
cia, para que les sirva de satisfacción y estímulo en 
su carrera, á 

D. Javier Felicísimo, Maestro de Ayerbé. 
D. Sebastián Sanjoaquín, Maestro de Agüero, y k 
D.a Angela Torner, Maestra de Hecho. 
2.0 Que se conceda Oficio laudatorio por los 

notables resultados obtenidos en la educación y 
enseñanza de sus alumnos, y que dicho acuerdo se 
publique también en el "Boletín oficial para que 
les sirva de satisfacción y estimulo en su carrera, á 

D.* Enriqueta Fairén, Maestra de Ayerbe. 
D. Alej indro Brun, Maestro de Loarre. 
D. Pedro Mur Galindo, Maestro de Bernués. 
D. Manuel Esplug?, Maestro de Bailo. 
D.* Josefa Navarro, Maestra de Villarreal. 
D. Romualdo Pérez López, Maestro de Majones. 
D.* Ma:ía Soler Sánchez, Maestra de Huértalo. 
D. Vicente Brun Gil, Maestro de Hecho. 
D.* Concepción Rived, Maestra de Siresa. 
D, Ramón Lacasa Gil, Maestro de Villanúa. 
D.* Antonia Betrin García, Maestra de Villanúa. 
D. Matías Aso Porta, Maestro de Canfranc. 
D.* Concepción González Pjrtolés, Maestra de 

Fiscal. 
3.0 Qae se manifieste á los Maestros qué han 

obtenido la calificación de Mediano, que la Junta 
ha .sabido con desagrado el estado en que se en -
cuentra la enseñanza en las escuelas que han obte
nido esta califi:ación; y que espera confiada en 
que el aviso oficial que se les remite les servirá 
de estimulo para mejorar la educación y enseñan
za de sus discípulos. 

4.0 Que se solicite de la superioridad la crear^ 
ción de una escuela de niñas en el lugar de Bailo. 

5.° Que se publique una circular en el Boletín 
oficial recordando k los Maestros que para la cul
tura general de sus educandos no basta con que* 
los niños sepan solamente leer, escribir y contar, 
con ligeras nociones de doctrina. Historia sagrada 
y Gramática, sino que es preciso ampliar los conocí» 
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mientes ¿ las asignaturas que prescribe el articulo | 
3.* del Real decreto de a6 de Octubre de 1901, por 
ser prescripción legal aplicable á todos los estable-
cimientos públicos de primera enseñanza. 

Que los preceptos pedagógicos exigen que los 
conocimientos que han de adquirir los niños sean 
varios; que se amplíen gradualmente, según el mé
todo cíclico; y que abarquen distintas materias pa
ra ir favoreciendo con ellas el cultivo de las facul 
tades intelectua es y morales de la niñez. 

Que los trabajos educativos se dirijan ¿ que el 
niño aprenda á sentir, k pensar, á querer; á ra
cionar, como ser consciente que es; y aun á traba 
jar por sí sólo, aunque bajo la dirección del Maes 
tro, con el fin de que poco á poco se vaya forman
do su carácter moral, y de que á la vez se vayan 
desenvolviendo armónicamente todas sus faculta • 
des, y muy especialmente las morales y religiosas, 
que tanta influencia ejercen en la conducta del 
hombre social. 

Recomendará la circular el estricto cumplimien 
to de lo proceptuado en el art. 39 del Reglamento 
de 26 de Noviembre de 1839, sobre enseñanza re
ligiosa y moral, con el fin de que los Maestros pro
curen arraigar fuertemente en el corazón de la n i 
ñez, las ideas del bien, de la verdad y de la virtud, 
para que las practiquen en todo tiempo y huyan de 
lo que Dios condena y rechazan los hombres de 
buena voluntad. 

Recomendará igualmente la circular la impor
tancia de la enseñanza cívica, que deberá darse en 
todas las escuelas, reducida, como es consiguiente, 
á unas ligeras nociones de derecho usual, y á en
carnar en el coraáón de los niños el amor que se 
debe á la Patria y á la humanidad. 

A otros puntos se extiende la Memoria de la Ins
pección, que por no ser tan importantes como los 
apuntados, dejamos pira tratarlos otro día. 

U comisión de escalafones 
El sábado último se reunió en la Secretaría de la 

Junta la comisión que entiende en la confección de 
los escalafones de Maestros de esta provincia, co
rrespondientes á los años 1909 y 1910, para el per
cibo del aumento gradual de sueldo. 

Estudió con todo detenimiento las cinco recla
maciones presentadas, y acordó desestimar las dos 
primeras por los motivos que se indican en su in
forme; las dos segundas, porque las respectivas 
peticiones debieron hacerlas los interesados en el 
plazo de la convocatoria; y admitir la de D. Con 
rado García, Maestro de Binaced, por ser justa su 
petición. 

insertaremos el informe de la comisión cuando 
tenga estado oficial. 

SECCIÓN B E CONSUMAS 
Primera 

En la escuela que he tomado posesión, no he 
encontrado el presupuesto de material; no sé si 
es porque no lo hizo la Maestra que cesó, ó 
porque se ha exti aviado. ¿Qué debo hacer para 
rendir las cuentas del material? 

Contestación 
Los presupuestos no son de los Maestros, si

no de las escuelas; deben quedarse cuando se 
ausentan los Maestros por cualquier causa. 

Si no tienen presupuesto, formule uno de los 
dos trimestres que faltan que percibir y remítalo 
con urgencia á la Junta provincial, explicando las 
causas por que lo hace; é incluyendo en él lo 
más preciso que necesite usted para dar la ense
ñanza. 

Si la Maestra que cesó hubiere formulado pre
supuesto, de la Secretaria le enviarán copia del 
mismo, y á él habrá usted de atenerse para in
vertir el material que perciba y formular la cuen-
ta correspondiente. 

Si no lo hubiere, es posible que aprueben el 
que usted formule, y con él podrá resolver las 
dudas en que se encuentra. 

De todos modos no holgaría el que usted hi
ciera una consulta á la Junta, y así sabría con 
seguridad á qué atenerse. 

Segunda 

Con fecha 4 de Mayo de este año cesé en una 
escuela donde di las clases nocturnas de adultos. 
De mi peculio adelanté todo el dinero del mate
rial; y el Maestro que me sucedió se niega á en
tregarme ese dinero que me pertenece. ¿Qué de
bo hacer para obligarle, y cómo rendirá él las 
cuentas sin comprobantes? 

Contestación 

Cuando usted cesó en la escuela á que se re
fiere, debió usted entregar á la Junta local ó al 
Maestro que tomaba posesión, bajo inven
tario, los recibos del material de adultos, que 
usted había gastado y no cobrado; y el Maestro, 
después de recibir los comprobantes, quedaba 
obligado á entregar á usted él importe de los 
recibos, cuando cobró dicho material. 

Y como el material es de la escuela y no del 
Maestro, con esos mismos recibos hubiera ren
dido en tiempo oportuno la cuenta correspon
diente. 

Dejó usted pasar la ocasión, y ahora en en
cuentra ese enredo. 

Insista usted nuevamente cerca del Maestro 
para que le pague, mediante la entrega de reci
bos, y haga usted que si es preciso intervenga 
la Junta local, conocedora más que nadie del 
asunto consultado. 

Si aun así no pudiera usted hacer efectivo el 
importe de lo gastado acuda en razonada ins
tancia á la Junta provincial de Instrucción pú
blica, la que, de seguro, obligará á todos á cum • 
plir con sus deberes. 

Pero no debe usted dejar en el olvido antes 
de comenzar ninguna gestión aquella sabia máxi
ma de que «Más vale mala aveniencia que bue
na sentencia». 
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Tercera 
Por razones de familia no me conviene tener 

abiertas las clases nocturnas de adultos; y por 
razones económicas tampoco el pueblo la de
sea. 

¿En qué forma podemos hacerlo eludiendo 
toda responsabilidad? 

Contestación 
En ninguna; pues la enseñanza de adultos es 

obligatoria en todos los pueblos cuyas escuelas 
estén desempeñadas por Maestros. 

Por dejar de publicar los edictos, por no abrir 
la matricula, y por no asistir á dichas clases des
de el 2 de Noviembre, si no es día festivo le in
coarían á usted expediente, tal vez por abandono 
de destino, ó si no por abandono de obligacio
nes ineludibles. 

Además, los Maestros, más que nadie veni» 
mos obligados, por razones legales, sociales y 
morales, á apartar del camino en cuanto nos sea 
posible, todos los obstáculos que se opongan 
más ó menos directamente á la difusión de la 
enseñanza. 

Hay, pues, que abrir las clases nocturnas; y á 
trabajar en ellas cuanto se pueda por dar alguna 
cultura á los jóvenes que se dedican á las fae
nas agrícolas. 

8E00IÓN B E ANUNCIOS 

OBRAS EN ORDEN CÍCLICO 
POR 

ID. Fellsz SaxxaTblo 
Maestro de Alcañif (TeruelJ 

MmiM 
Curso preparatorio, ó primer ciclo, en car-

toné y lomo de tela 40 
Aritmética, papel fuerte, grado i . * ya.0 . 30 
Geometría, id. id. Id 20 
Analogía y Sintaxis, id: id. Id. . . . . 30 
Prosodia y Ortografía, id. id. id. . . . . 20 
Historia Sagrada, cartoné, id. id. . . . . 30 
Agricultura, papel fuerte, id. i d . . . . . 20 
Historia España, id. id. Id. id 30 
Geografía, id. id. id. i d . . . . . . . . 20 
Ciencias físicas, químicas, id. id. id. id. . 30 
Derecho, papel fuerte, id. id. . . . . . 20 

Durante todo el año 1909, el autor, aparte de 
los descuentos del 10 al 25 por 100, según la im
portancia de los pedidos que se le hacen, rebaja
rá el 40 por 100 en las últimamente editadas, 
que son: Historia Sagrada y Agricultura. 

CUADRO de Geografía descriptiva 
gráfica de España. 

Declarado de texto por Real orden de 22 de 
Abril de 1907 (Gaceta de 2 ¿ Mayo) nútn 12a. 

El canto en las Escuelas 
OOnsrTIEJSIE: 

Cantos religiosos, patrióticos, escolares y re
tóricos. Himnos á la Bandera y á la Fiesta del 
Arbol; todos ellos sumamente sencillos é inspi
rados. 

Un libro en 4.° español, precio DOS pesetas 
U&rería de L Pérez, Ramiro el Mcsje 

CONTESTACIONES 
AL PROGRAMA DE INGRESO EN LA ESCUELA NOR-

= MAL DE MAESTRAS DE HUESCA 
pop D. Sih/erío t^aiz Batista 

CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 
Contiene las contestaciones, con toda prí cisión y clari» 

dad á las asignaturas de Historia Sagrada, Lengua españo
la, Aritmética, Geometría, G-eografía, Historia de España, 
Derecho, Ciencias físicas y naturales é Higiene. 

Véndese á TSO pesetas en la librería de Leandro Pérez y 
eu casa del autor, carretera de Jaca. 

LA INSTRUCCION CIVICA 
EN LAS ESCUELAS DE ADULTOS 

6 
RUDIMENTOS D E D E R E C H O 

con breves nóeiones acerca de la organización de las caja* é * 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera' 

tivas y sindicatos 
— POR — 

D. PASCUAL RUBIO HERNANDEZ 
MAESTRO DE 1." ENSEÑANZA 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real da* 
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad pata 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de LEANDRO 

PEREZ, Ramiro el Monje, 36, Huesca. 

EJERCICIOS Y PROBLEMAS RAZONADOS 

ARITMETICA Y GEOMETRIA 
— POR — 

D. GUILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NÜVIALA 

Libro muy conveniente á los opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general. 

Contiene abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de Ar i t 
mética y Geometría, algunos de los cuales han to
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos ios distritos universitarios, y 
machos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pérez, 
i 3*50 pesetas ejemplar 
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Dalmáu Caries & Comp.-Editoresr-Gerona 
Ob^as tiaevas 

HI$TO^IA DE ESPAÑA 
POR 

Libro del ilnrano.-firado medio 

Enseñanza moderna de la historia patria.—Causas y consecuencias de los hechos históricos 
y su influencia en la civilización española.—Infinidad de grabados: arte, indumentaria, cua
dros notables, reconstitución de los hechos históricos, personajes célebres.—Docena, 9 pe
setas.--Pídanse ejemplares de muestra gratis.—Aparecerá á mediados de Septiembre. 

CONSTRUCCIÓN DE SÓLIDOS GEOMÉTRICOS 
Por el Cav. F. Vecchionne, traducción de D. I. Faro de la Vega 
Interesante y necesario para la enseñanza del trabajo manual (25 grabados), ejemplar 1*25 
pesetas. 

OBRAS NOTABLES 
- • • 

1 " • 

Tratado de Teemcismps, por D. Juan B. Puig.—2 ptas. ejemplar. 
Giramátiea Castellana, libro del maestro, por D. Juan B. Puig.—3 ptás. ejemplar. 
Bsefitaira Veftieal, (método de) por D. J . Dalmáu Caries.—6*50 ptas. el 100. 

De giran aetaalidad 

A V E S DE PASO 
por Magdalena y Carmen S. Fuente i 

Itibfefía de It. Péirez 

Nociones de Historia Sagrada 
POR 

Doia Esperanza Pellón y Lépez de Puig 
Obra de gran utilidad y muy completa para la enseñan

za de los tres grados. 

(SEGUNDA EDICIÓN) 
Sencillo y muy breve método de lectura y escritu
ra simultaneas, premiado en la Exposición His-
- — — ^ — pann Francesa. 

pot* D. JW. Pandilla Dat*áíi 
- X ~ — 

Colección de 16 carules de lectura por el mismo. 
Los pedidos ai editor, D. Leandro Pérez, Ramiro 

el Monje, número $5, Huesca. 

Nociones de Geografía 
L J ¿ i POR i^oílO ^ l í t O E O l ^ M 

DOÑA ESPERANZA PELLÓN Y LÓPEZ DE ÍUl5 

Obra muy recomendable y de gran utilidad para as es» 
cuelas primarias. 

PRECIO: T'SO P E S E T A S DOCENA 

IdilTorerlsu e l ® Férez 
OBRA IMPORTANTISIMA 

Ciencia de la Educación 
Psicología de la Educación 

Organización Escolar 

D. Manuel Fernández y Fernández Nay^muel 
Di üjWlplar, 21 CéHtimOS; dOCeflS, 2*25 pesetas. I Tipogrhíia de Leanaro Pérez.^Huesca. 


